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CONTR+ERSIA CONSTITUCIONA~ 248/2016 
ACTOR: ¡MUNICIPIO DE MECATLAN, ESTADO 
DEVE~CRUZ. 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓ~ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTl~UCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSllTUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ~,nc~'germ~yo~ de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Mar~a}Aguilar· ~orales, P¡re~.idente de la Suprema Corte de 
Justicia de la N~ci9ñ~ coñél diCtam~n d~VMinistro Eduardo Medina Mora l., 
recibido ,el día) de hoy en _la ~ección, ae Trámite de Controversias 
Consti~ucionales y de 

1 
Acc.~ó_n~s-:~d~~f,n.c~Qsti~ucio~~llid,ad de la Subsecretaría 

Ge~eral .de Acu~rcfo; ;1 e_st~ ~to0:nb1~1~C~nsteJJj~,~ 

Ci4dad de ryiéxitc(a·· o~qe:~e ma·~ci:de1dos ri,¡1 dieéiocho . 

. A~réguese ~ e~~~die1hfe; :pJfá:~~~;s9it'a 'ef ~~Os ~Íes, el dictamen 

de c~e;ilt!i de.l(~lni~tf~ ~~.u~r~,º:M~~+·~°:ra:1.> irlst~afu ~n el presente 

asunto:-· med1~nte: el cuªI.• s,ol1~1ta ~~e ,'ll~v1 e ~ e.1 "~º f la
1 

Sala de su 

adscriP~ión, P.it~a qJe ~eSa~oqu~e, ~ ~U~~~bJ?~ié~· ~' '\ 1. }) 

. Atento.a '10°:anterior, c~rft~n~ia'm~),~~f~artí6ulos f4, fracciones 11 

y XXlll\~Cí.~ila Ley ~íg~'ríi~'a· de1:P9d,e?4~¡~~~ Iª Fed.¿f~;ión; 87, fracción 

12, del Re~l~~entO:lht~ri~'~é I~ s_uPré~G§~~'.dé-~u~tiCiá~e la Nación, así 

como por los:Ri:Jntos; segl:Jndo, 't?acciÓW,y~lércéfo~¿8e1 Acuerdo General 
"''. \ ' .),,.. ' ' ' \ ., ....... .... ( // ' ,. "' ,,.._ ~» -- '\ ' ' \... t ~ ~....... ,... / 

Plenario 5/2013:·~d~'-Y~~,e ,}~:;~~-- 1~Í~~- rfiil trece, envíese este 

expediente· a la Segifh'dal' ~a~~,~ 
1

este,,. Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el MinistJnstructo
1

' r, para que ésta se avoque a su 

resolución. 

, Notifíquese, po~a. 

Lo proveyó y . ~a el 
. ~ . ' ' . 

Ministro "Luis . María~ .Aguilár"-Morales, 
1 
1 

Presidente de la Suprema Corte de .!Justicia de la Nación, quien actúa 
· ;.·. i11· t ('l,· 1 ·~_;_;. 1 :l ;1 .:.·~ il( lf\ '~: : /\ :\!/\( l(lf\I 

j • 
1 Articulo 14 de la Ley Orgamca del'Poder Jud1c1al de·la Fécleracion: Son ·atribuciones· del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] · 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Plenq de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen loslcorrespondientes proyectos de resolución.( ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema !Corte de Justicia de la Nación. Para el envio de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente tJrnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
[ ... ]. ! 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: : 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las qué deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los¡ recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente;[ ... ]. 1 

Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Ple~o que no se ubig~en en los s~puestos seña~ados 
en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros n

1 

o deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
ñ.o f'irl"'I 1i+n 

 
 
 
 
 



/ CONTROVERSIA b~Nf TITUCIONAL 248/2016 , . 

co~ Leticia tuzm~n Miranda, SJcrftaria de la Sec:ción de Trámite de 

C~ntroversia~ Constitócional~s y: de .jl.cciones de 1 co?iztitu ionalidad pe la 

Su~secretarí~ Ge, , al de Ach90 d~ este Alto T ibunaj, q e Pa !e: . \ 
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